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PODER I.:-EGISLATIVO 

Cámara del Sanado 

Vigésimo Segunda Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del sexto periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las diez y treinta de la maflana del 
dia miércoles veinte de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y seis . 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Hono· 
rabies Senadores don Pablo Rener y doctor 
Alberto Argüello Vidaurre, primero y segun· 
do secretario, respectivamente. ·; 

Concurrieron, además, los Senadores 
Abaunza E., ArgQello (Mariano), Borgen, 
Carcache, Castillo C., Guerrero CasUUo1 
Norori, Tapia, Sánchez B. y Zelaya C. 1 

lo.-Se abrió la sesión. ' 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

f.z • 

ve, de que consta el artículo lo., asi como 
el arUculo 2o., último de la iniciativa, que
dando en consecuencia, aprobada en primer 
debate. l. • 

50.-No habiendo asunto que tratar, se 
levanta la sesión, citando el senor Presiden• 
te para celebrar la próxima et dfa martes 
veintiseis del corriente a la hora reglamen• 
taria. ,. 

Lorenzo Ouerrero · 
Presidente 

Pablo Rener ·Alberto Argiie//o V. 

' 

Secretarlo· Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Ralaclonat Exteriores 

N9 28 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
19 Aceptar la renuncia que del cargo de , . 

Cónsul General en Miami, Estado de florida, 
Estados Unidos de América, ha presentado 
el seftor doctor José Manuel Renedo, !! quien 
se le rinden las gracias por los servicios 
prestados a la Nación. . 

2o. Nombrar al sel'ior Pilar Altamirand 
Castillo, Cónsul General de Nicaragua en 
Mlami, Estado de florida, Estados Unidos 
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de América, quien devengará el sueldo que sé Dolores Estrada> -A. SOMOZA.-EI Mi· 
para tal efecto seftala el Presupuesto Gene· nistro de Educación Pública, Crisanto Sa· 
ral de Gastos vigente. División Administra· casa. 
tiva 0506-280101021-Consulados. 

39 El presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde la toma de posesión de su cargo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., dos de julio de mil novecien· 
tos cincuenta y seis.-cAfto José Dolores Es· 
1rada> .--A. SOMOZA.- El Ministro de Es· 

, tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 

Agricultura y Ganaderia 

N9 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Arto. to.-De conformidad con el Arto. 

lo., inciso d), párrafó 2o. y Arto. "90. de la 
Ley y Reglamento sobre el cultivo del Al · res, Osear Sevilla Sacasa. 

--~=======-=----- godón de 31. de julio de 1951, senálanse 
Ministerio de Economia 

N9 40 • 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 17 de la Ley Reguladora de Cambios 
Internacionales de 24 de junio de 1955, 

Decreta: 
Arto. t.-Se aclara el Arto. 1 del Decreto 

N9 37 de 15 de junio próximo pasado, en el 
sentido de que los cproductos medicinales y 
farmacéuticos> a que se refiére la parte final 
de dicho Arto. 1, son únicamente los que se 
encontraban clasificados hasta la fecha del 
referido Decreto N9 37, en Primera Catego-
rfa o Lista Número Uno. . 

Arto. 2.- Este Decreto aclaratorio rige 
desde la fecha en que comenzó a regir el el· 
lado Decreto N9 37, y deberá publicarse en 
cLa Gaceta>, Diario Oficial. 
. Dado en Casa Presidencial. Managua, 

Distrito Nacional, dos de julio de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.- cAfto José Dolores 
Estrada>,......; A. SOMOZA.- El Ministro de 
Estado en el Despacho de Econom[a, Enri· 

como excepcionPs de la fecha determinada 
para el Departamento de León, a los muni· 
cipios de: El Sauce, Malpaisillo y Larreyna· 
ga, los cuales podr11n sembrar del cuatro (4) 
de julio en adelante. 

Arto. 2o.-Toda plantación sembrada an· 
tes de la fecha de la referencia será destruf· 
da por el Ministerio de Agricultura y Gana· 
derfa por cuenta del infractor, con un recar· 
go del Cincuenta por· C.1ento (50%) sobre 
su valor, cantidad la cual ingresará al fondo 
especial, crtado por el Arto. So. de la men· 
donada ley. · · 

Arto. 3o.-Este Acuerdo surtirá sus efec 
tos desde su publicacióll en cla Gaceta., 
Diario Oficial, y deberá darse ¡¡ conocer por 
bando en las cabeceras departamentales. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los veintisiete dfas del mes 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis.-A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
blica.- Enrique f. Sánchez, Ministro de 
de Agricultura y Ganadería. 

Ministerio da Salubrldad Pública 

que Delgado. N9 5 
- El Presidente de la Repúbl(cá, 

Educación Pública Considerando: 
Que las Cámaras de Comercio Departa-· 

N9 1 mentales y la Cámara Nacional de Comer-
El Presidente de la República, cio e Industrias de Managua, la Sociedad 

Considerando: Cooperativa Anónima de Cafeteros de Mca· 
Que el Bachiller José Alonso jurado, na· ragua y la Cooperativa Nacional de Agricul· 

tura! de David, Provincia de Chirlquf, Repú· lores, no eligieron, en la forma y tiempo se
blica de Panamá, solicita se le extienda el ftalados por la Ley Orgánica de Seguridad 
Tftulo de Doctor en Medicina y Cirugfa, en Social Y el Reglamento del once de abril del 

' virtud de presentar el correspondiente Diplo- corriente ano, a los respectivos· representan· 
· ma librado por Ja Universidad Nacional de tes patronales de las actividades comerciales 
Nicaragua, a los veintisiete dfas del mes de e industriales y de las actividades agrfcolas 
junio de mil novecientos cincuenta y seis, en el Consejo Directivo de la junta Nacio· 

Acuerda: nal de de Asistencia y Previsión Social, ra- , 
· zón por la cual corresponde hacer los ·nom· 

Extiéndase al mencionado Bachiller José bramientos al. Poder Ejecutivo. de conformi· 
Alonso jurado, ·el Titulo de DCJctor en Me· dad con el artfculo 59, inciso final de dicha 
dicina'y Cirugla, para que goce de todos los ley, . 
derechos y prerrogativas que las Leyes le Acuerda: 
otorgan. Nombrar a los seftores jacobo Argüello 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma· Téfel y doctor Leonel Blandón Velásquez 
nagua, D.N., 2 de julio de 1956 . ...- cAfto jo· representantes respectivamente de las activi· 
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dades comerciales e industriales y de las 
agrfcolas en el Consejo Directivo de la Junta 
Nacional de Asistencia y Previsión Social, 
quiene, tomarán posesión de sus cargos an· 
te el Presidente de la República. 

Comuníquese y publíquese. Dado en Ca
sa Presidencial a los veintinueve días del mes 
de Junio de mil novecientos cincuenta y seis. 
•Ano José Dolores Estrada, .-A. SOMOZ.4.. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Salubridad Pública, Leonardo Somarriba. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Np 9068 
Cuatro tarde veinte julio corriente faño, subuta

ráae local este despacho lote terreno 1eml·urbano, 
11tuado Comarca Ticomo, jurisdicción eate departa
mento, Reparto número uno'Torrea Molina Segun
da Avenida Nortr, esqulnero, mide 40 varas frentr 
por 56 varu y 5 centésimH vara fondo rumbo oc
cidenial, linda: norte, camino de Pledru Azule•; 
sur, Humberto Torrea Mollna, Segunda Avenida en· 
medio; occidente, segunda calle- enmedlo, lote de 
Haydee Ramfrez de Ulloa; oriente, terrenos que 
fueron de Orlando Torres Lanuza, despue1 de Ana 
Gutiérrez de Torres, hoy otros dueftas. Inscrita N9 
26,742 Tomo 349 !olio 106, Asiento 39 Libro Prople· 
dade1 Registro Publico Departamental. 

Ejecución: Allda Castro de Rouler contra Adela 
Espinoza de Castrillo. 

Avalúo: dieciocho mil 1ei1clento1 córdobu. 
Oyen1e posturas. 
Dado juzgado Civil Segundo Distrito Managua. 

Managua, dos Julio mil novecientoa cincuenta y 
sel1.-franco. H. Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

3 3 

. · N9 9075 
Onée de la maftana diez y ocho de los corriente1, 

remataráse mejor postor,-camlon G. M.C. General 
Motora Corporatlon, color verde, modelo 1954, cin· 
co toneladas de capacidad, motor número A-do1-
ciePtos cuarenta y ocho-ciento noventa y 1ei1 mil 
quinlento1 diez. • ,. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil de Dis
trito, en ejecución de Violeta Herrera viuda de No· 
rorl, contra franciaco Jo1é Torre. Cutillo, en Ma
nagua, a 111 diez de la mai'lana del dfa do1 de julio 
de mil novecientos cincuenta y 1eiL-R. E. fiallos 
-Alberto Cord.ero. 3 3 

. M9 9079 
Once y media de la mai'lana, viernes trece Julio 

próximo, venderbe al martillo y al mejor postor, •i· 
JlUieatea muebles: un radio marca Philllpf, modelo 
1953, dos biclcletu marca Ralelgh, color negro, dos 
máqulnu de zapaterfa de brazo, eetllo 18-2; SIPger, 
un juego de muebles de cinco plezu, color amari
llo, una vitrina-mostrador color. amarillo, de vidrio, 
otro juego de mueble1 color vino, en regular estado 
dos roperos color amarillo, un J'uego de comedor, 
color amarillo, de siete piezas, os vitrinas ,grande• 
todas de vidrio, de color amarillo, una vitrina me· 
diana, color amarillo, de vidrio, un estante de tra-
mo para tienda, barnizado. . 

manzanas extensión, contiene dos casas, potreros y 
huertu de agrlcultar, cercaa alambre de púas todo 
su perfmetro, algunu dlvi1ionea Interiores, con es
tos lindero•: oriente, Saturnino Montenegro; occl· 
dente, Eleuterla viuda de Montenegro y Raperlo 
Castro; norte, Ladislao Montenegro y otro1; y 1ur, 
facundo Sáenz y Eleuteria viuda de Montenegro. 

Se subasta pºor ejecución del Doctor Bayardo Pa-
dilla contra Bernardlno Méndez. 

Base del remate: 1ei1 mil córdobu. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, vein

tiocho Junio mil novecientos cincuenta y seis.-ju1-
to Sandino G.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, treinta junio mil nove
ciento1 cincuenta y aeis.-Julio C. Mendoza, Srio. 

3 2 

Np 9085 

Once mañana, diecinueve julio afto corriente, lo· 
cal eate juzgado, aubastaráse al martillo meior pos
tor, una máquina de coser marca •Current•, bastante 
nueva, número 53I07Q, de pedal, con correa, de bo
bina y de cinco gavet11. 

Ejecuta: Gerardo Lópn a Lui1 Alberto Vargas.· 
Base de la 1ubasta: 1ei1ciento1 córdobas. 
Oyense posturas legale1. 
Dado Juzgado Civil Di1trito .. Matagalpa, treinta 

Junio mil novecientos cincuenta y selt.-Sandino 
0.-Julio C. Mendoza, Srio. 
E1 conforine.-Matagalpa, treinta junio mil nove· 
ciento• cincuenta y 1ei1.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

. 3 2 

• N9 9086 
Once maftana utorce de Julio entrante, rematará· 

se rústica, jurisdicción Tisma, cuarenta y dos man
zanu, lindante: oriente, finca Santa Ana; poniente, 
José Marfa Pérez López, camino; norte, Gerónimo 
U1eda¡ aur, Leonor Cano viuda de Oonzález. 

Bue: diez y siete mil setecientos córdoba•. 
'Ejecución: Victoria Luna de Abaúnza-josé Maria 

Pérez L. 
juzgado Civil D11trlto. Masaya veintiocho Junio 

de mil novecientos cincuenta y sei1,-Carlo1 Martf-
nez L., Srlo. 3 z• 

No. 9095 
Diez de la maflana doce de Julio, local este juzga· 

do, 1ubastarále finca rúttlca denominada •La Cu· 
qulada•, ubicada jurisdicción de Telpaneca, esto1 
linderos: oriente, Aureliano Guerrero¡ occidente, 
terreno• Palcaguina¡ sur, sucesión Margarlto Outlé· 
rrez¡ 1ur, camino La Plazuela, compuesta ciento 
1els manzanas. Un cafetal misma jurladicclón, lin
dando: oriente, Aureliano Ouerrero¡ occidente, Au· 
rellano Guerrero; norte, Valle Tamarindo¡ y sur, 
ju1tlniano Guerrero. 

Base: nueve mil córdobaa más Intereses y coataa. 
Ejecución: Banco Nacional contra Tlmoteo Gue

rrero Matey. 
Oyen1e posturaa. 
Dado Juzgado Civil Dlalrlto.~ Somoto, ocho la 

maftana del velnU.ela Junio mil novecientos cln· 
cuenta y 1el1.-Enmendado-Compue1ta-Diatrito 
-Vale.-C. Narváez Ltlpez.-M. Ponce R., Srla. 

E1 confonne.-Marfa Tereaa Ponce R., Sri1. 
3 2 

N9 9094 . ' I 

Ejecuta: Concepción Luna a Pedro Macias. ' 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, treinta Junio 

mil novecientos cincuenta y sel1.-Enmendado-
Luna-Vale.-R. Osear Santos, Srlo. 3 3 

Marte. diez Julio, diez de la mai'lana, subaatarán1e 
flncu rústlcaa: a) El Sauce, lindando: norte, eate 
y oeste, José Hemánde1¡ y 1ur, Angel E1plnoz1, 
treinta manzanu¡ y b) 1olar urbano, diez var11 
de frente por treinta y !rea de fondo, linda: norte, 

N9 9084 Luclla Armljo¡ 1ur, San liago Tercero; oriente, Vfc ... 
Once ma i'lana dieciocho julio año corriente, local tor Manuel ·tata vera¡ y occidente, julio Núflez. 

este juzgado, subaatará1e mrjor po1tor finca rústica\ Elecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
situada en •Palclla•, uta jurisdicción, de veinticinco· f ecutado: Arnulfo Pinell Ochoa. . - ' r 
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Bue subasta: ocho mil cuatt'ocientoa cincuenta 
córdol:>as. 

Oyense po1tur11. 
Dado Juzgado Distrito. Semote, Junio veintiseil, 

mil no11ecientos cincuenta y aels.-Enmendado
orlente-mi\-mil~Vale-Tutadcr-córdob11 - No 
vale.-C. Narváez López.-Marla T. Poace, Sria. 

Ea conforme.-Marfa Teresa Po11c"e R., Sria. 
32 

NQ 9093 
Sábado catorce de Julio, diez de la mañana, su 

b11taráse finca rústica, Las Tinajas, jurl1dict'ión Tel 
paneca, sesenta manzanas, lindando: oriente, 1 Eliaeo 
Eapinoza, Marcelino Hernández¡ occidente, Regina 
Hernández¡ norte, Hilarlo Rivera, juan Ramón Por· 
tillo; 1ur, Marcelino Méndez. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Jerónima jarqufn de Hernández. 
Base subasta: cinco mil córdobas, más sus intere· 

ses, costu, honorarios y gastos judiciales. 
(}yen1e posturas. . 
Dado juzgado Distrito. Someto junio velntisel11 

mil novecientos cincuenta y aelL-C. Narváez Ló
pez.- César Bustillo, Srio. 

E1 conforme: -César Bustillo, Srlo. 3 2 

N9 9092 · 
Once de la mañana, veinte de Julio, corriente año 

local este Juzgado, 1ubastaráse finca rúttica la Mon 
tañita, 1ituada jurisdicción Lu Saban11, sitio de 
Oruce¡ dentro de 101 1iguientes ilnderoa; oriente, 
1itlo de Lio; occidente, sitio de San juan de Duyusu· 
po; norte, 1ito de Animas: y 1ur, sito del Carrizal, 
compuesta de cien manzanas, cultivado con café, 
caila y potreros. · • 

Baae. 1uba1ta: se1enta mil córdobas. 
Orense polluraa. 
E1ecuclón: Banco Nacional contra Abraham Ou· 

tiérrez V alleclllo. 
Dado juzgado Civil de Diatrito. Somoto nueve 

de la mailana del treinta de Junio de mil noveclen· 
to1 cincuenta y aeis.-Enmendado-treinta-Vale. 
-Narváez López.-Cé1ar Bustlllo, Srio. . 

El conforme ..... Cé11r Bustlllo, Srio. •3 2 

NQ 9109 

Tre1 y media tarde 1lete JuUo entrante, rematará
ae mejor postor urbana, esta ciudad, llmUada: orlen
·ie, Concepción y Santos López; poniente, Macedo
nio José, antes de Antonio José; norte, con 1olar y 
c11a de Félix Pedro Navarro; ,ur, Carmen Acevedo. 

Vale cien córdobas. 
Véndese ejecuctón Leandro Rulz Alemán contra 

la sucesión de Ralmundo López, represenhda por 
1u heredera Virginia López. 

Oyense posturas legales. • 
Juzgado Local Civil. M11aya, treinta de Junio de 

mll novecientoa cincuenta y aels.--V. Velásquu, 
Sri o. 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
, NQ 8487 

Encarnación Palma, aolicita título supletorio fin· 
c11 juri1dicción Nantlmr, a) quince man:r:an11, 
limitado: oriente, norte, comunidad Nancimf; po
niente, Tlmoteo Pérez; sur, Joaquín Palmll'; b) on· 
ce rnauzan11, limitado: oriente, camino; poniente, 
Cleotllde Obando, Carlota Angulo; norte, Eusebio 
Oarcfa; 1ur1 Carlota "ngulo, francisco Maria 01'an 
do; c) do1 manzanas, tllmltado: norte, francl1co 
Bu1to1¡ 1ur, oriente, callejón¡ poniente, Isaac fspl· 
no1a; e) doa manzan11 y media, con casa, limita
do: norte, oriente, calle; sur, jorge Rulz; poniente, 
Daniel Palma. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dl1trito. Rlvas, ocho 

Mayo mil novecientos cincuenta y ael1.-Mol1é1 S. 
Cole. 3 2 

N9 8729 
Marra Encarnación Reyes, aollclta Ululo 1upleto

rlo a su favor y de 101 herederos legftimoa de 1u1 
herman11 Juliana, Marra, Dárn110, Domlnga y Am
bro1ia Reyes, o 1u1 1uce1ore11 todo1 como caausaha
blentes de su difunto 1eilor padre don Franciaco 
Reye1, de 111 elgulentea flnc11 rústicas, 1ituada1 en 
1itlo San juan Morollca, ubicado en jurl1dicción 
ciudad Pueblo Nuevo y pueblo Condega: a) Po-
1eaión y mejor11 finca como cuatro manzan11 terre· 
no lindante: oriente, heredero• Anaclcto Oarmen
dl;; occidente., predio Juan francl1co Lira y de la so· 
licitante y A1u'nclón Reye1; norte, juan Francl1co· 
Lira y 1ucesore1 Anacleto Oarmendla¡ y 1ur, 1uce10o 
res Pfo Lira; b) Po1e1lón y mejoras finca rústica 
como de cinco manzanu y media terreno, lind11nte: 
oriente, propiedades Basilio Sevilla y Miguel Angel 
Ollv11; occidente, predio Mada Reyca, Pedro Mon
talván y hermanaa; y 1ur, Onofre Tercero; y c) 
Posesión y mejoras finca rúaiica como una manza
na de terreno, lindante: oriente, A1unclón Reye1, 
camino enmedlo; occidente, Asunción Ramo1¡ norte 
Cario• Peralta; y 1ur, 1uce1ores Onofre Tercero ca-
mino enmedio. . 

Quien tenga mejor derecho opóngase término ley 
juzgado Civil Di1trlto. E.1telf, nuete maftana 

treinta y uno Mayo mil novecientos cincuenta y 
seis.-0. Outlérrez.-Calixto Outiérrez B.1 .S~oi 

• 
. NQ 8591 

Adllia Almendarez de Huezo, aollclla Ululo suple· 
torio rú1tica San Ramón, valle La Tuna, Valagüina, 
tres manuna1, oriente y 1ur, camino real del valle 
de La Tuna a Pueblo Nuevo; occidente, Reglno 011· 
vaa; norte, monte Inculto • 

Interesado• opónganse. 
Dado juzgado Di1trlto. Somoto, Mayo dieciocho 

mil noveclento1 dncuenta y 1el1.-Narváez López. 
-O. Lópe.,z MarUnez, Srlo. 

E1 conlorme.-0. López MarUnez, Srlo. 
3 1 

Nt> 8578 
Jullan Qulllonez, •olicita utulo 1upletorlo 1olar 

terreno pro¡>io, mide cuarenta var11 frente, noventa 
fondo, contiene pequen.a casa zanco11 lindante: 
oriente, Lorenzo Arostegul; occidente, Pablo Ló
pcz¡ norte, Ad.elina , Palacio1; 1ur, Carlo1 Soll1. 
E101 in'mueblea 1ituado1 cl11dad Sauce. 

Interesado• opónganse, 
juzgad<' Civil Di1trlto. León, dieclsei1 Mayo mil· 

noveciento1 cincuenta. J sela.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 3 1 

'N9 8570 
Simeón Solano, pide título 1upletorlo. c11a 1olar, 

El Viejo, llndero1: oriente. .. concepción Martfnez; 
poniente, E.milla Aquino¡ norte, Elila Oviedo¡ 1ur, 
Francl1ca Nava-. 1olar mJde; norte, trelntinueve va
ru; oriente, treintidóa¡ 1ur. trelnU1iete; oe1te, treln
tltré1. 

Opónganae legafmente. 
Juzg11do Civil Di1trUo. Chln1ndega, mayo dlecl

aei1 mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Erasmo R. 
Palacio1 U., Srio. 3 1 

N9 8564 
Manuel Angel MarUnez Rizo, 101iclta Utulo 1uple· 

torio 1olar cita Villa, cercado, doce varu frente, 
1 

veintiocho fondo, lindante: oriente, Oregorlo Martl
nez; occidente, fmellna Martlnez; norte, Alberto 
Malrena; 1UT, Virglnla . .dc Baldizón calle enmedlo. 

Opónganse. • 
juzgado Local. La Trinidad, nueve de Mayo de 

mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-Amadeo Pineda 
C -O. Torres O., Srlo. .- 3 1 

N9 8085 
Candelaria flore1 J Ana Rosa. florea, 10Ucltau 

-, 
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titulo supletorio rústica Diriomlto, limitada: orientP, 
André1 Carranza; occidente, Candelaria flores; norte 
Roscado Reyes; sur, Domin,to Pavón. 

Vale Quinientos ~órdobaa. 
Opónganse. 

1 Juzgado Di1trito Civil. Masay1, once Mayo mil 
noveciento1 cincuent1 y 1ci1.-Raúl Oonzálcz Pefta, 
Srio, 3 1 

N9 8741 
Pedro Arteag1, mayor edad, soltero, agricultor, 

este domicilio, solicita titulo supletorio finca rústica 
diecinueve manzanas, 1ietc mil varas cuadradas, si
ta en Aragón, de esta jurisdicción, cerrada todo• 
1u1 lados alambre púas, limitada: ciento trece varaa, 
predio José García; sur, quinientas treinta y -tres va 
ras de Lcandro Rojas; oriente, treacicntas noventa y 
tres varas, 1ucesore1 Leandro Rojas; poniente, cua
trocientu cuarenta varas, camino público .. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. jinotepe, veintinueve Ma· 

yo mil novecientos cincuenta y scls.-V. Román.-
Leónidas Sánchez, Srio. _ 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
8944 • 

Jo1é y Moisés Retelny, casados, cemerciantes, ma
yores de edad y de este domicilio, 101icltan veuta 
de un lote de terreno ejidal, 11tuado en la comarca 
de Nejapa, de eata juri1dicción, que mide novecien
tas sesenta varas cuadradas de 1uperficie y está com 
prendido dentro de 101 siguientes linderos: norte, 
predio de Alfredo Bequillard¡ aur, callejón de uso 
público que conduce al Interior del Reparto Torres 
Molina; este, lote del doctor Buenaventura Selva 
Torrea ; y oe1tc1 carretera Panamericana 1ur. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

veinticuatro díu del mea de Diciembre de mil nove 
ciento1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky Mirriatro 
del Dlatrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

No. 8943 

José y Moiaé1 Retelny, comerciante&, casados, 
mayorc1 de edad y de este domicilio, solicitan ven
ta de una finca rústica de terreno 'ejidal, situada al 
1ur-ocate de uta ciudad, que mide diez manzana1 
de extensión, comprendida dentro de los siguientes 
linderos: norte, terreno• de la Compañla .Carlos 
P1101 y Suceaore1 de Ignacio Riordia en Compañía 
Limitad&t¡ aur, camino de Nejapa enmedio, • terre
no• de la mi1ma Compaftla¡ y oeste, propiedad de 
José y Moiaél Rctelny, 

Quien tuviere dcrncho opónga&c término legal, 
Dado en el Ministerio del Diatrlto Nacional a los 

veinticuatro dl11 del mea cie Diciembre de mil nove 
cientos cincuenta y cinco.- O. Raskoaky, Minhtro 
del Di1trito Naclonal.-S. Moralea, Of. Mayor dd 
D.N. 3 3 

Np 8943 

José y Moisés R~telny, casados, comerciantes, ma
yores de edad y ác este domicilio, solicitan venta 
de un lote de terreno ejidal, situado sobre la Carre· 
tera Panamericana aur, en la zona urbana, que mide 
nueve mil seiscientas treinta varas cuadrad11 de su
perficie, comprendido dentro de los 1iguiente1 lin
deros: norte, terrenos que fueron del doctor Octa
vlo Cortéa; sur, terrerioa de J. Román Oonzález; ven 
dldo a francisco joaé Pi.rado; cate, finca del Oene
nl Cario• Paaoa¡ y oeste, Carretera .Panamericana. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrito Nacional, a 101 

veinticuatro dfu del mea de Diciembre de mil nove· 
ciento• cincuenta y clnco.-0. Raeko1ky1 Ministro 
del Dl1trlto Nacl-onal.-S. Morale1, Of. Mayor del 
P. N. 3 3 

8840 
Concepción Manzanares, 101icita escritura de do

nación predio urbano, ubicado en La Bombilla, al
rededores cata ciudad, mide quince· var11 de frente 
por veinticinco de fondo, limitado: oriente, Manuel 
Oarda; occidente, suce1ores de Alberto Tablada¡ 
nortP, carretera a Mtnagua; y sur, Arnoldo Tijerlno. 

Quien créue con derecho opóngase térmirio legal 
Secretaría Municipal. Boaco, cinco de Junio de 

mil novecientos cincuenta y seis. cAiio Joaé Dolo
rca Eatrada•,-Joaé Miguel Duarte, Srio. 

33 

8850 ~ 
Silvestre Blandón, solicita este Municipio dona

ción predio urbano ubicado en El Bajo, esta ciudad 
mide treinta y un metro• frente por acsenta y cuatro 
fondo, limita asl: oriente, Colegio Varones avenida 
interpuesta; occidente, Alejos Moreno; norte, Dáma· 
so Campos; y sur, Oregorio Cerda, Leoncia Soza y 
Alejandro Blandón. 

Quien créase con derecho opóngase término le
gal. 

Secretada Municipal. Boaco, doce de Mayo de 
mil noveclento• cincuenta· y seis. • Ai'lo José Dolo
re1 Eatrada •· - jo1é Miguel Duartc, Sri o. 

3 3 

·- Np 8851 
Agustln Miranda, solicita cacritura de donación 

predio urbano, ubicado barrio El Bajo, esta ciudad, 
mide doce y media varas de frente por treinta fon
do, limitada: oriente, Rafael Miranda; occidente, 
'1rcgorio Soza, norte, Virgilio Noguera; y sur, Mol· 
sés Soza. 

Quien cré11c con derecho opóngase término le· 
gal. 

Secretada Municipal. Boaco, ocho de Junio de 
mil novecientos cincuenta y sel•. cAiio José Dolo
rca Eatrada.-Joaé Miguel Duarte, Srlo. 

3 3 

Np 8607 
Juana francisca Lozano, mayor de edad, soltera, 

de oficios doméstico• y de este domicilio, 1oliclta 
venta lote terreno ejidal, con una extensión de seis 
manzanaa, aituada a tres cuartos de legua de cata 
ciudad hacia el 1ur, 1obrc camino Los Ladinos, lin
dando: oriente, finca de feliciano Solll; occidente, 
finca de francilco Castaileda; norte, fmca de Julia· 
na Torrea hoy de Daniel Uriartc; y sur, finca de 
juan Marra Duarte camino de por medio. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 
1.Jado en el Mlnlaterlo del Distrito Nacional, a los 

diecinueve dlas del mea de Marzo de mil novecien
to1 cincuenta y 1el1--0; Rukosky, Ministro del 
Dlatrl!'o Nacional.-S. M?ralea, Oficial Mayor del D. 
N. 3 2 

N9 8305 
Dona Paula de Medina pide doitación de una fa· 

ja de solar situado en el barrio del Cementerio de 
cata ciudad, mi.doce varaa por el lado de la calle, 
por cuarenta varaa de fondo, lindante: norte y po· 
nlente, prcdlo1 de la denunciante¡ sur, Ramón Men
doza¡ oriente, Leopoldo Ortuño: 

Quien pretenda oponenc hágalo término de ley. 
Alcaldia Municipal. Matagalpa, veinte de Abril 

de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-R. Orijalva. 
-f. R. Membreilo O., Sri o. 3 2 

• . • N9 8921 . · 
Ju1tlniano Miranda Moreno, 1ollcila arriendo do· 

ce manzan11 terreno municipal finca Llano Largo, 
cultivada con calla azúcar, árbolea frutale1, con U· 

to1 llndero1: oriente, predio del 101icitante; oriente, 
propiedad Celestino Miranda; norte, propiedad Ra· 
miro Oontález¡ sur, propiedad Pedro Padilla . 

El que se crea con derecho opóngaee término 
treinta dfu. 

' 
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Dado Alcaldía Municipal. San Luca~, doce de 
Junio de mil novcclento1 cincuenta y eeis.-Fellcla· 
no Betanco M., f\lcalde Municipal. 3 2 

No. 8888 
fillx Antonio Bravo denuncia cien hectáreas e jl

dalee, comarca Hamaca, jurlsdlccl6n Villa Somoza, 
linderos: norte,· Cario• Chamorro; sur, Municipio 
de Acoyapa; cate, Tomát Dávila; oeete, Victoriano 
Orozco. 

Quien pretenda derecho, preaénteee término quin· 
ce díat. ~ 

Alcaldía Municipal. Santo Tomá1, Mayo catorce 
de mil noveclento1 cincuenta y 1el1. •Ailo jo1é Do
lore1 E1tradu.-Mlguel Torre• R.-C. Miranda F. 

3 2 

No. 9076 . 
· Eduardo Ortega, mayqr de edad, casado, ln11:cnle· 
ro Civil, este domiclllo, 101lclta venta finca rú1tica, 
11tuada camino Tocanl1te, compuesta como doce 
manzanas terreno ejldal, lindando: Oriente, comino 
enmcdlo, finca de Ore~orlo Pornos; Poniente, fin
c11 de Francisco Vlllalta y Agustúi RamCrez; Nor
te, flncaa del mismo 1eftor Pornos y de Vital Lópcz¡ 
y Sur, finca de A11:u1tln Ramlrcz. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. • 
Dado en el Minl1tcrio del Distrito Nacional a los 

veinte dí11 del mea de Diciembre de mil novecicn· 
tos cincuenta y cinco.-0. R11ko1ky, Ministro del 
Dl1trlto Naclonal.-S. Morales, Oficial Msyor. 

3 1 

Np 8640 

Uvaldo Sevilla 1oliclta arrendamiento terrenos, 
do1 lotea ejld1le1, devldamente acotados con cercos 
alambre tiene de poaecrlos maa de sel• aftos. Pri
mer lote, lujlar Ramos Mandf1, exten1fón noventa 
manzanas; lindero1: Norte, predio• Pedro Sevilla y 
jc1é Pércz Peralta; al Sur, camino que conduce de 
cite pueblo al de Telpancca; Oriente, lonja terreno 
Pérez Peralta y terreno Castcllanoe; Occidente, 
predio de Ollberto Sevilla; también lado Sur predios 
cruce• Reglno Vá1quez. Otro lote lugar Barlt11, 
exten1ión treinta m1nzan11, lindero•: Norte, camino 
al jfcaro; Sur, propiedad de Pedro· Sevilla¡ Oriente, 
propiedad de Bcnlclo Sevi111; Occidente, terrenos 
Ollberto Sevilla, ambos ésta jurl1dlcclón, con me
joras dentro, fincaa de cail11, $lUlneo1, café, potrero, 
trapiche, obrador fabricar dulce, casa de ftabltaclón 
y madcr11 construcción. 

Quien tenjt'a lntcré1, opóngase término de ley. 
Alcaldfa Municipal, Ciudad Antigua, Mayo diez 

y alele de mil noveclentoa cincuenta y 1cl1.-0a
brlcl Bellorfn.- P. Brellana¡ Srlo. fapcclal. 

3 1 

Np 8589 

Pedro Romero Ugarte, 101lclta donación solar 
Municipal banda Occidental é1ta ciudad, linderor 
siguiente•: Oriente, cas11 de bldoro Scquelra y Or
lando SoU1, calle lntcrpue1ta, Occidente, solares de 
Leónidas Oonzálcz y Luda Oarda; Norte, casa y 
1olar de florida v. ac Cruz y Sur, casa y iolar de 
Crl1tlna Bodán de Barquero. 

Quien pretenda derecho, opóng11e término legal. 
Alcaldra Municlpal.-Camoapa, diecinueve Mayo 

mil novcclento1 clncucntlscla -Ramón Quezada. -
Alcalde Mnnfclpal.-F. J. Urblna C., Srio. 

3 l l 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Munlcipal.-Camoapa quince Mayo mil 

novccicnto1 clncuentilel1.-Ramón Quezada, Alcal
de l\\unlcipal.-F. J. Urbina C, Srio. 

3 1 

. ' N9 8591 
Emma Hurtado de Alemán, •olicita donacióri so

lar Municipal banda Oriental esta Ciudad, linderos 
1iguientes: Oriente, propiedad Adán Guerra; Occi
dente, Campo de Aterrizaje¡ No1te, propiedad de 
jo1é Sequeira, camino enmedio y Sur, Campo de 
Aterrizaje, camino enmedlo.-lntervlno Sindico 
Municipal. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Alc811Ha Munlcipal.-Camoapa quince Mayo mil 

novecicntoa cincucntiscis.-Ramón Quczada, Alcal
de Munlcipal.-F. J. Urbina C., Srlo. 

3 t 

N9 8583 
Damián Pérez, denuncia para arrendar, veinte 

hectárc11 terreno ejidal, en el Aguajal, cata juridíc· 
ción estos linderos: Oriente, arriendo de Camilo 
Argücllo¡ Poniente y Sur. Pedro Matu1, Norte, Fran· 
ci1co Siles. ~-

Quien qulera•oponcrse preséntese dentro de quin· 
ce d(as. 

Alcald(a Municipal, San Pedro de Lóvago, Mayo 
once, de mil novecientos cincuentá y seia, Afto José 
Dolore1 fatrada.-Miramón Oonzález.-Arlatidc1 
Hernández, Srio. 

3 l 

Np 8580 
Fcrmfn Rodrfgucz, 1ollclta 1e le done un aolar 

Municipal ubicado Cantón Parroquia esta Ciudad 
mide diez y siete varas y media Oriente a Occlden· 
te, por treinta y cinco varas de Norte a Sur, lindan· 
te: Oriente, cau y 1olar de Arturo Parrales¡ Occi· 
dente, casa y 1olar de Rafael Rodrlguez; Norte, Pe· 
dro Rodrlguez¡ y Sur, Oumc:nlndo E1pinoza. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldra Municipal, f1tclí diez y seis Mayo mil 

novccicnto1 cincuenta y scls.-J. Dolorc1 Rayo.
Aci1clo Outiérrcz Siro. 

Ea conlormc.-Acisclo Outlérrez, Srlo. ' . 
N9 8525 

Marra Magdalena Oonzálcz, solicita titulo suple· 
torio, lotecito terreno comarca La Orilla, mide y • 
linda: Oriente, ciento clncuentidó1 varas, con Ma· 
nucl Pcrnándcz; Poniente, sctentiocho varaa con 
Horacio Talavcra; Norte, ciento ochcntlsci• nr11, 
con Roberto Rlvas; y Sur, actcntislctc varas con Ma· 
nucl Oullérrcz. 

t:strmalo doacicntos córdobas, óyencs oposiciones. 
Dado Juzgado Local Civil, Nandalme, doce de 

Mayo de mil novecientos clncucnti1cis.-ju11n Cat· 
tro. 3 1 

N9 8521 

N9 8590 
!!meato Hurtado Rodríguez, 1ollclta donación 10-

lar Municipal banda Oriental e1ta ciudad, lindero• 
1lguleotP1: Oriente, solar de fau1tlno Dlaz¡ Occi
dente, 1olar de O.m4n Fon1eca¡ Norte, cas11 de 
Humbcrto Flore. y Juana Oarcfa, calle Interpuesta 
y Sur, casa de Jo1é floree Oarcra~-lntcrvlno Sradl· 
co Municipal, -

Ocrardo Ramo• Lópcz, vecino San Juan Llmay, 
101icita titulo 1uplctorio predio rústico ubicado pa
raje El Mal Paso, 1itio El H(lrno, jurisdicción LI· 
may, como ciento cincuenta manzanas extensión, 
acotado con alambre, madera y naturalmente, con· 
tiene zacatc, montu, rastrojalea, tres casas habita• , 
clón, lindante: Oriente, fundo Manuel Calderón, 
llamado antiguamente Huatal de Zamora; Occldcn· 
te, predio Pellpc Mcndragón¡ Norte, propiedad IU• 
cesión Ramón Bctanco¡ Sur, predio Simeón Llane1 

Eatrmalo do• mil córdobu. 
Quien pretenda derecho, opóng11e término legal. 
Dado juzgado Civil Diatrito.-EatcU, diez horu 

doce Mayo mil novecientos cincuenta y sel1.-Cl. 
Outlérrez.-Calixto Outlérrcz B., Srlo. , 

3 1 

• 
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N9 8417 
francisco Carmona Quintana, 101iclta donación 

1olar Municipal banda Nor-Oriental eata Ciudad, 
linderos siguientes: Oriente solar de Cándida viuda 
de Sotelo; Occidente, solar de Juana Aguilar; Norte, 
terreno Municipal; y Sur, aolar de dofta Bertoldina 
Matuz viuda de Duarte, calle Interpuesta. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal Camoapa veinte y uno 

de Abril de mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-Ra· 
món Quezada, Alcalde Municipal. - f. J. Urbina C., 
Sri o. 

f.1 conforme.-F. J. Urbina C., Srlo. 
3 1 

N9 8351 . 
Oenaro f'lores, mayor de edad, soltero, agricultor, 

eate domicilio, solicita arriendo media manzana te
rreno ejldal, lugar Susuba, valle Santa Roaa esta ju
risdicción, donde tiene casa habitación, linda: Nor-

. te, camino real Su1uba y propiedad Faustlno Her
nández; Sur y Occidente, propiedad francisco Me
jfa; Oriente, casa Anast11io Suárez. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldfa Municipal.-Somoto, veintiuno Abril mil 

novecientos cincuentilcl1.-Flallo S.-Ramón B. 
Moreno, Srio. _ . 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 8705 · 

3 1 

Schenley Laboratoriea, lnc., de la ciudad y Esta
do de New York, Estado• Unidos de América, me
diante Apoderado doctor Nicolás Osorno,· Abogado 
y de este domicilio, solicita regi1tro 'esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

SEDAMYL 
para: Un sedante de acetylcarbromal en forma de 
tabletas, (Ctaae 9). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., diez y 

1lete de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y seis 
-A. Borge de la Rocha, Oficial Mayor. 3 2 

N9 8706 
Schenley lndustriea, lnc., de la ciudad y E.atado 

de New York, E1tado1 Unido• de América, median 
te Apoderado doctor José Miguel Osorno Arbu'tola, 
Abogado y de eate domlclllo, 1oliclta registro e1ta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SCHENLEY 
para: Whiskey, Oin, Brandy, Ron, cordia'les alcohó
llco1 y bebidaa alcohólicas en general. (Clase 52). 

Oyenae opoaicionea término legal. 
Ministerio de Economía. 1Managua, D. N., diez y 

siete de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y aeia. 
e Afio Jo1é Dolores Estrada•.-A. Borge de la Ro-
ch1, Oficial Mayor. 3 2 

N9 8707 
Schenley Laboratories, lnc., de la ciudad y Eata

do de New York, E1tado1 Unido• de América, me
diante Apoderado doctor Nicolás Osorno, Abogado 
y de este domicilio, solicita registro eata Marca de 
Fábrica y Comercio: 

SOMBULEX 
para: Un preparado farmacéutico y medicinal, e1-
pecialmente para un producto 1omnlfaciente, (Cla-
1e 9). 

Oyenae opo1icionea término legal. 
Mini1terio de Economfa. Managua, O. N., diez y 

1iete de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1ei1, 
e Afio ¡osé Dolorea E1trada•.-A. Borge de la Rocha, 
Oficia Mayor. 3 2 

• 

8708 
Cusbman & Denl1on Manufacturing Company, 

lnc., de la ciudad 'J E.atado de ,New York, E1tado1 
Unidos de América, mediante Apoderado Dr. Mi
guel 01orno Arburola, Abogado y de ette domicilio 
101icita registro é1ta marca de fábrica y comercio: 

''FLO-MASTBR'' 
para: Brochas fuerte•, (claee 32). 

Oyense opo1icionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., dieci· 

siete de Mayo de mil ooveclento1 cincuenta aeis. 
cAfto José Dolorea Estrada•.-A. Borge de la Rocha, 
Oficial Mayor, 3 2 

N9 8709 
Hunter Douglas Alüminium Corporalion, de la 

ciudad y E.atado de NewYork, E1tado1 Unido• de 
América, medi•nte Apoderado Dr. Joaé Miguel~~====~ 
no Arburola, Abogado y de eate domicilio, 8iJ,,...~ 
reglatro éata marca de fábrica y comercio: ~ . .,-, 

~~-~~ s~~·~·~ . ·.~ ,:7·~! 

EVITALUz~: 
para: Pereianas Venecianas, (clase 35). 

Oyense oposiclonea término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., diez 

y aiete de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1el1 
cAfto José Dolorea fatrada•.-A. Borge de la Ro-
cha, Oficial Mayor. 3 2 

N9 8710 
Hunter Douglaa Corporatlon, de la ciudad y E1-

tado de New York, f1tado1 Unidos de América, me 
dlante Apoderado Dr. José Miguel Osorno Arburo
la, Abogado y de este domicilio, solicita registro 
é1ta marca de fábrica y comercio: 

para: marquetinas pari ventanas, de hoju de metal, 
(clase 15). 

Oyense opo1icionea término legal. 
Mlnl1terio de Economía. Managua, dlecillete 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1ei1. •Afio 
José Dolore1 E1trada>,-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. • 3 2 

Np 8948 
I!. Merck, Aktlengesellachaft, de Darm1tadt, Alema• 

nla, mediante Apoderado• Caldera & Compaftfa Lf. 
mitada, Agentet de Marcu de fábrica y Comercio 
de elle domicilio, 101iclta regMro e.ta Marca de 
fábrica y Comercio: 

· ''OMNIBIONTA" 
para proteger y distinguir: cProducto1 medlcltale1 
y farmacéutico• en Oenerah (clase 9). 

Oyense opoaicionea dentro término legal. 
Minl1terlo de Economfa. Managua, once de Jun¡o 

de mil novecientos cincuenta y 1ei1. •Ai'lo Jo 1 é 
Dolorea E1trada•.-A. Borge de la Rocha, Oficial 
Mayor. 3 1 

., 
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__ L!t- GACETA-DIARIO OFICIAL . 

N9 8947 1 cuenta y seis.-Las nueve de la mañana. -
Extractlon 8r C.hemical Company, Inc., de New I Procédase a verificar la partición del Sitio 

York, N. ":'·• mediante Apoderado• Caldera & Com- 1 e San Sebastián del Palmar> y al efecto se 
paiUa Limttada, Agente& de Marca1 de fábrica y Co cit a los 11 fl Fél' p d 
rnercio, de este domicilio, solicita registro esta Mar- . a ~omuner_?s ~e ores IX. e ro 
ca de fábrica y Comercio: Rivera, luis Bermudel, Josefa Bermudez de 

Torres, Lila y Félix Pedro Bermúdez, repre· 
sentados por su madre Ofelia Vega, Nelson 
Bermúdez, menor representado por su ma· ''PITRALON" 

para proteger y diatlnguir: clocl6n para afeitar y dre Rosa Valle, francisco Ordóftez, Ulpiano 
tónico, para el cutis• (clase 7). Ordóflez, Rogelio Ordóftez; Perfecto Ordó· 

Oyenae oposiciones término legal. 

Mlniiterio de Economra. Managua, O. N., once de 
Junio de mil novecientos cincuenta y aeis.-Ai\o 
José Dolores E1trada.-A. Borge de la Rocha, Ofl· 
clal Mayor. •. 3 1 

Slnalco Aktlengesellachaft, de Detmold, Alema
nia, mediante Apoderado Dr. joaqurn Vijll Tardón, 
Abogado y de eate domicilio, solicita regl1tro élta 
Marca de fábrica y Comercio: 

.. 

para: BebidH de jugo de frutas lln alcohol; agua 
mineral, jflgos de frutaa; extract°' de frutar, 1irope1 
de frutn; limonadu, esencias para fabricación de 
bebidas 1in alcohol, (clase 48-bebidaa 1in alcohol). 

Oyenae oposiciones término legal. 

Mlnl1terlo de Economía. Managua, D.N., ocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y eeia. cAfto 
José Dolorea Estrada•.-A. Borge de la Rocha, Off. 
cial Mayor. 3 1 

' & 
NOTIFICACION 

·N9 9083 

nez e Hipólito Ordófte7, para que a las dos 
de la tarde del dfa veintiuno de julio del afto 
corriente, concurran· a la casa de la finca del 
senor f élix Pedro Rivera situada en el sitio 
cSan Sebastián del Palmar• para dar CO· 

mienzo a las operaciones de deslinde pre· 
senten sus titulos o los remitan y nombren 
en calidad de perito uno o dos agrimensores 
de común acuerdo, bajo los apercibimientos 
de nombrarlos de oficio. También se cita a 
los colindantes del sitio cSan Sebastián del 
Palmar• cuyos nombres y residencia se ig 
noran para qu~ envíen sus trtulos y se pre· 
senten al deslinde que va a efectuarse para 
los efectos de ley. El Sitio •San Sebastián 
del Palmar• linda: Oriente, sitio Dulce 
Nombre .de jesús de Las Lagunas y Olomi· 
napa; Poniente, sitios Santa Teresa y El Ro· 
sario¡ Norte, sitio San Francisco de Moyoa. 
y Sur, sitio La Concepción y Las Lajas. 
Por ser más de seis ·los citados y de canfor· 
midad con el Arto. 1453 Pr., hágase la pre· 
sente notificación por medio de •La Oace~ 
ta• Diario Oficial.-Sandino 0.-julio C. 
Mendoza, Srio.• 

Es conforme.--Matagalpa, treinta de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y seis.
Julio C. Mendoza, Srio. 

,.,__ DEPOSITO DE ANIMALES 
N9 8985 • 

Arturo Ruiz Núftez, presentó este Despi· 
cho, una ternera colorada hozca, senalada, 
como de seis meses de ·edad, de dueno des· 
conocido, marcada con este fierro: 3 

Quien se crea con derecho, preséntese le· 
gal mente. 

juzgado de Policfa. Acoyapa, once de ju
nio,'mil novecientos clncuentiséis. - Luis An· 
tonio Outiérrez M., Secretario. 1 

N9 8986 
fubio Suárez Malina, presentó este Des· 

pacho una ternera blanquizca, hozca, pier· 
nas pintas, como de siete a nueve meses di; 
edad, _de dueno desconocido, herrada con 
este fierro: U 

El suscrito Secretario del Juzgado Civil 
del Distrito hace saber a todas las personas 
que comprende la providencia que se Inser
tará adelante: que en el juicio de deslinde 
del Sitro cSan Sebastián del Palmal'I situado 
en jurisdicción de Ciudad Darlo de este De· 
parlamento, promovido por el doctor León Quien se crea con derecho, preséntese le-
Lara como apoderado de f élix Pedro Rive- galmente. 
ra, ha recaido el auto que dice: juzgado de Policta. Acoyapa, quince de 

e Juzgado Civil dal Distrito.-Matagalpa, junio de mil novecientos clncuentiséis.-Luis 
veintinueve de Junio de mil novecientos cin· Antonio (Jutiérrez M., Secretario. t 
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